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VISTO:

. Las presentes actuaciones y la presentación realizada por el Director A,/C de
Dirección General de Administración de ra Sedá Regional orán en'fransición a Facultad de ra
Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, por la misma solicita convocar a concurso Cerrado lnterno de Antecedentes

y-prueba de oposición para cubrir un (r ) cargo de Director Administrativo Académico, categoria
02 del Agrupamiento Administrativo, Tramo Mayor, Decreto N.366/2006, a.p"nai.ni" i. iu
Dirección General de Administración de la Sede Régional orán en Transición a Facultad Regionai
Orán.

Que, el cargo de referencia se encuenlra vacante por renuncia porjubilación delsr. Edilberto Rey Albornoz a partir del 0l de Diciembre de 2022, de acueido a las normas
establecidas para Ia tramitación de ros concursos en er Regramento para Ingreso y promoción der
Personal de Apoyo universitario de ra universidad NaJionar de 

'Sarta. 
iprobáao y pr;;;;

vigencia por Resolución N. CS-230/2008 y modificatorias
Que, por Resorución N" cS-056/2010 Anexo Iv se aprueba Misión y Funcionesdel cargo de Director Administrativo Académico, categoría 02 der Agrupamiento

Administrativol siendo necesario elabora¡ el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:
EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN

EN TRANSICION A FACULTAD
DE LA LJNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N" CS_25312023)

ARTICULO lo: convocar a concurso cerrado Interno de Antecedentes y prueba de oposición
para cubrir un (l) cargo de Director Administrativo Académico, categoríá r;z a"t ngrrpu.i"nio
Administrativo, Tramo Mayor, Decreto No 36612006, dependiente di Ia oirección- Gineral de
Administración de la sede Regionar orán en Transición a Facultad Regional orán, en el marco
de lo dispuesto por la Resolución N. CS-253/2023.

ARTICULO 2o: Disponer el siguiente cronograma para Ia inscripción de ros posturantes,
quedando de la siguiente manera:

San Ramón de la Nueva Orán 115 p16 26r,
Expediente N" SO- i 9.413/2023.-

Resolución No SO- 790/2023.-

Publicidad: Desde el l4 al 29 de Diciembre de2023 y del l4al l9 de Febrero de 2024.

ebrero de
eneral de
la Sede

de Salta.
idamente
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Horario: Treinta y Cinco (35) h
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fublisaqió4 dq los aspirantes: Desde er 2gdeFebreroal 05 de Marzo de2oz4en ra cartelera
de la Scde Regional Orán.

Exc on urad Desde el 06 al 12 de Mano de 2024

a

Lusar v fecha de Examen: Lugar a determinar, er día 27 de Mar zo de 2024 aras09:00 horas

¡ TITULAIT: Laura Verónica Véliz - Sede Regional Orán en transición a Facultad Regional
Orán

§UPLENTE: Femando Antonio Durgam Sede Regional orán en transición a Facurtad
Regional Orán.

o Publicidad v Tres (3) días hábiles posteriores a la expedición del Jurado.cn:

o Períodr¡ de imnus acton: Cinco (5) días hábiles posteriores a la publicación.

AR-TICULo 3 ": Designar el Jurado que intervendrá en el presente Iramado, er que estará integrado
de la siguiente manera:

TITALARES
Sr. Ricardo Ríos - Facultad de Ciencias de la Salud.
Sra. Marta Arias - Facultad de Ciencias de la Salud.
Sra. Gladys Graciela Leiva Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales.

SAPLENTES
Sr. Federico Jaime Alejandro Andrada - Facultad de Ciencias Exactas.
Sra. Lucrecia Ramos-secretaria Académica.
Sra. Lidia Ester Ramírez - Facultad de Humanidades.

Plazo.J gxoedición der Jurado: Hasta un máximo de cinco (5) días hábires posteriores ar
cumplinriento de las etapas del concurso (Articuro N" 30 - Reioíución N. cs-z:olzoos¡.

ARTICULo 4': Designar ros ve"dores gremiares Titurares y Suplentes para el presente concurso,
designados por la Asociación del personar de ¡a uniuersiaad ¡lacionar aá sata (aRntsu;,.i"nao
los siguientes:

ARTICULo.5": Establecer ras siguientes condiciones generales y particurares, horario de trabajoy remunerac ión:

o Estudios secundarios completos.
o Personal Nodocente de pranta permanente de ra Sede Regionar orán en Transición a Facurtad

de la Universidad Nacional de Salta (con un ( I ) año de a'ntigüedad como mínimo).o Remuneración: con una remuneración mensual acorde a-ru escara salarial vigente, más
adicionales part iculares del cargo.
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de acuerdo a las necesidades de la Universidad

Expediente N' SO-l 9.4 13 /2023.-
Reso I uc ió n N" S O- 79 0/2 0 2 3.-
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Condiciones P¡rticulares :

' Revistar como personar Nodocente_ de ra sede Regionar orán en transición a FacultadRegional Orán con I (un) año de antigii"¿uA co.o ,i'riro.o Experiencia en tareas admin¡strativ;s iguares o simirares a Ias del cargo a cubrir (noexcluyente).
o Conocimiento sobre las reglame aciones generales, en vigencia, de la Universidad y laspaficulares del área administrativa. -
o Conocimientos generales sobre procesador de textos, planillas de cálculo y manejo delsistema SIU GUARANI.

lll-ay_lr 6': Dejar estabtecido que et Temario, la Misión y Funciones del cargo son lassrgulentes:

Expediente N. SO- I 9.41 3i2023.-
Resolució n No SO-790/2023.-

TEMARIo:

Intervenir y suscribir documentación referidaalas
actividades docentes petinentes y al orden de los estud IOS.

ituación curricular de los alumnos,

. lntervenir y colaborar en la propuesta para aprobación de mecanismos operativos de sectoresdesu area. con mitas a la opti

. Estatuto de la Universidad Nacional de Salta.. Ley de Educación Superior No 24.521-gS.r Decreto No 576-96 Reglamentario de la Ley No Z4.S2l_95.
' Decreto N" 366-06 - Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector No Docente de lasInstituc¡ones Un iversitarias Nacionales.o Normas para la elaboraciór: 

.1..d31.]91 trámites y documentación de proyectos y actosadministrativos - Resolución N" I 7_201 I SGN.¡ Resolución N" cs-350-g7 y modificatorias der Reglamento de concurso para ra provisión decargos de profesores Regulares.o Resolución N. CS-014/04 
-y modificatorias Régimen de permanencia para DocentesRegulares de Ia Universidad Nacional de Salta.o Resolución N" CS-30 l/91 v

Alumnos. . modificatorias de Reglamento para la provisión de Auxiliares

o Opera¡ Sistema SIU GUARANi.

MISTóN:
Ejercer la jurisdicción administrativa der iirea académica, cumpriendo y haciendo cumprir lasdisposiciones que emanen de tas .egtamentacio";;ü;;,;;.--"'t

CION Is:
o Desempeñar ta¡eas de dirección, coordinación y ejecución del área de su competencia.o Informar y asistir a los niveles superiores 

", 
toáolo concerniente a su gestión.o Determinar y participar en las. responsabilidades del personaljerárquico de cada uno de losdeparta¡nentos de su jurisdiccién, Docentes, ;i,i;;;;; biblioteca, supervisando ycontrolando el desempeño de los mismos.

de alumnos y biblioteca.
It agilización de la gestión administrativa académica

I
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Expediente N" SO- 19.413/2023.-
Resolución No so-790/2023.-

. lntervenir como responsable en forma directa en todos los movimientos académicos de
alumnos, utilizando para ello el SIU GUARANI y otros sistemas informáticos.

' Entender en la elaboración de proyectos de reglamentaciones y resoruciones del área.o Elaborar anualmente la propuesta del calendario Académico y supervisar su cumplimiento.. lntervenir en la planificación de los turnos de exámenes. constitución de los tribunales
examinadores.

o Supervisar y controlar las actas de exámenes confeccionadas para los turnos ordinarios y
especiales, como también su impresión y archivo.

o Organizar y controlar la actualización del legajo de los alumnos.

' Supervisar la expedición de certificados y constancias con relación a la actividad académica
de los alumnos.

o Entender en lo referente a trámites o solicitudes de excepción de regularidades. cursado al
margen del régimen de regularidad, etc.

o Intervenir en el trámite de pedidos de equivalencias de materias en la Facultad o de otras
Universidad Nacionales y reválidas de títulos extranjeros.

. Entender en todo lo relacionado a la expedición de títulos de pregrado y grado.o Entender en todo lo relacionado con la aplicación de las disposiciones contenidas en los
reglamentos de docentes de la universidad, y las específicas de concursos, coberturas de
cargos, etc. en la Sede Regional Orán.

o coordinar y ejecutar todas las cuestiones administrativas de apoyo a la Docencia, los
concursos del personal docente ), el régimen de permanencia.

r Desarrollar toda otra función tendiente al cumplimiento de la misión y especificaciones del
cargo.

. Operar sistemas informáticos de gestión y seguimiento de información.r Asistir en todo trámite que le sea encomendado por sus superiores.

ARTICULO 7o: Elevar Ia presente Resolución a Dirección de Sede Regional orán para su
conocimiento y cursar copia a Rectorado, Consejo Asesor, secretaría de Sede, Dirección
Administrativa Académica, Dirección ceneral de Administración y Miembros del Juiado para su
conocimiento y efectos.-
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